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VISIO:
H lnforne No 097-202|OA-OGA-MPLP/TM de fedta 03 de Febre¡o de 2025, del Subgerente de la Oficina de

Abastec¡n¡ento de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, respecto a la evaluac¡ón de reconocim¡ento

de dauda el prcveedor por el selicio de Auxilier Adñinistrativo, Asin¡smo, con lnfome 1$024-2024-OFT-

OGNMPLP, ds lecha 24 de Enero de 2025, el Subgerente de la Ofrcina de Tesorería, da la conlom¡dad de

sevic¡o y sol¡cila el pago por reconoc¡n¡ento de Deuda por reconoc¡miento de deuda a favor de sr. GIS§EL

ROXANA DIAZ NORIEGA, pot et nonto da Sl 1,800.00 por el servicio de Auxiliar Adñlnlsttativo,
conespondiente a la ejecución del todo el año 2024, con orden de servicios N"02626, y;

CONSIDERANDO:

H artículo 194 de la Constitución Política del Poru, modifrcado por las Leyes de Reforma ConslÍuclonal Nos

27680, 28ñ7 y 30305, esfálece que las municipalidades provincrales y disfílales son los aryanos de gob¡emo

tocal. Tienm autononía politica, económica y adñ¡nistrat¡va en los asunfos de su coñpetencia, concüdante

con et A . lt detfifuto Pret¡m¡nat de ta Ley Oryánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972. D¡cha autononla radica en

la lacuttad de ejercu aclos de gobiemo, adninistrativos y de administrcc¡ón, con sujeción al üdenamiento
juridico;

Con Expediente Adninistrativo N' 202501019, de lecha 14 de Enero de 2020 e/ Sra. GISSEL ROXANA DIAZ

NORIEGA, remite soticita el Pago de la Orden de Seruicio N'26212024:

Con, lnlo¡me N'024-202íOFT-OGNMPLP, de fecha 24 de Enero del 2025, el Subgerente de la Oñcina de

Tesore a, solicita et pago de Reconociniento de Deuda y la conformidad del servicio de Auxil¡at Adninistrat¡vo

la Ofrc¡na de Tesorcría, por et ¡mpoñe de S/. 1 ,80A.00, a favor de GISSEL ROXANA DIAZ NORIEGA

través del lntome N' 097"2025-0A-OGA-MPLPITI4I de fecha 03 de Febrcro de 2025, el Subgerente de la

Of¡cina de Abastecimiento, conduye que d¡chos exped¡entes cuentan @n la manifestaciÓn expresa de /as

conformidades enilidas pot el área usuaia coÍespondiente y están aptos para el Rennociniento de Deuda por

lo que, el reconoc¡miento de deuda es una ñgura jurídica que inplba únicamente el recúoc¡m¡onto de la

obligac¡ón de pago contaida por la pestación de un seY¡cio. Se determina el reconociniento de una deuda,

con frnes da programac¡ón de pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un conpron¡so efeduada

formalmente en el SIAF en el ejercicio anterior respectivo.

De confomidad con elDecreto Legislativo del Sisterna Nacional de Presupuesto Público - Decreto Legislativo

N' 1440, en su aiicuto 33, "Ejecución Presupuestaria, en adelante ejecuc¡ón, se inic¡a el 1 de enero y culmina

et 31 de diciembre de cada año ñscal, peiodo en el que perciben los ingresos pÚblicos y se atienden las

obligac¡ones de gastos de conform¡dad con /os crédlos presupuestados aufon2ados en las leyes Anuales de

Presupuesto del Seclor Públ¡co y sus mod¡ficaciones';

Mediante ottnforme N' 036-2025-OGA-MPLP de fecha 04 de Febrero de 2025, el Gercnte de la Of¡c¡na Genercl

de Adn¡nistrac¡ón de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al do Leoncio Prcdo, Autoriza el Reconocin¡ento de Deuda, a

favor de GISSEL ROXÁ NA DIAZ NORIEGA, pot el nonto de S/ 1,800.00

Según eltnforme N"127-2025-OGP-OGPP-MPLPfiM de fecha 22 de Enerc de 2025, la Subgerente de la Oficina

de Presupuesfo, renite la asignac¡ón presupuestal para el pago de reconocim¡ento de deuda:

Aslmisino, con et tnforme N" 024-2025-OFT-OGANPLP, de fecha 24 de Enero de 2025, el Sub Gercnte de la

Oficina Tesoreria, da la respectiva CONFORMIDAD DE PAGO por el nonto de Sl 1'800.00 (MlL

OCHOC/ENIOS COÑ 00/100 SOLES) por et setu¡cio de Auxil¡ar Adm¡nistrctivo, a nombre de GISSELROXANA

DIAZ NORIEGA, As¡n¡smo, se adv¡efte adjunto a los autos, así cono la

'Confom¡dad det pago pot e/ seryicio de lmplementación de Automatizacion de Cobranza con D¡spos¡t¡vo

Etedronico'Proveedof anbos de fe{;ha 20/0112025 y debidamenle suscrito pOr la Ofrcina de Tesorería;
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El Principio de Legal¡dad estabtec¡do en el inciso 1.1 del numerat 1) Aft. tv del Título prctininar det flJo de ta
Ley del Procedimiento Adninistrativo Generat N' 27444, señata: 'Las Autorídades Adn¡nistrat¡vas, ir¡ái rilJ"
con respetl a ta constiruc¡ón, la Ley y al Derecho, dentro de tas facuftades que re esta ,t¡ir¡iiii-ii ,iiiiii
con los lines para que le fueron ancedidas,;

Para efedos de rcconoctmiento de pago conforne a la norma glosada, el Decrela Leg¡slat¡vo del Srstema
Nacional de Tesorct¡a N" 1441, establece en su ad¡uto 11, nuneral 17.2 'El devengado reconoce una
obligación de pago, previa aüed¡tación de la existencia del derecho det acreadoL sobre la base del conpron¡soprevianente lormalizado y rqistrado; se formaliza cuando se otorya la conforn¡dad por pafte det árca
conespondiente y se rcgistra en el SIAF-Rp, luego de habe$e veiÍ¡cado el cunplimiento de algunas de las
srgulenfes condiciones, según conesponda: 1 Recepción sat¡sfadoia de /os ó,enes adquiridos. 2. Efectiva
prestación de los seryicios contratados. 3. Cumpliniento de l1s términos contracluales o tegales, cuando se trate
de gasfos sin contraprestación inmed¡ata o directa. 17.3 a

\á1,^9,-?n o-pini6n Legar N" 046-2o2socAJ-MpLprTM de fecha 0s de Febrero de 2025, e/ Responsab/e
de la otjcina Generar da Asesotia Juríd¡ca refiere que de ta revisión, anátisis, evaruac¡ón ióiniiiLásái ;áexpediente v det contenido det tnforne N' 096-202s-ocA-MpLp de iecha 04 de Febr* aá iíiii,-iJál"r,iíá
de la ofrcina Genenlde Adninistración, as¡ cono et subgerente de b o;ñcina de Tesorería, ,ri¡rite tiii*áN' 02+202loFT-oGNMpLp, de fecha 21de-e.!y2.ae_19q1, ge cotip que requiere qrr'se tiea,:á itiisop,r reconocimiento de Deuda a favor de GrssEt RoxAM otiz ñoniae, pi, it ,riai Áíiii
Adninistrativo, por er nonto de sl r,ooo.o0 (MtL ocHoclE/vros co/v oottoo soiis);
Estando 

.a.lo 
expuesto, a la precitada Opin¡ón Legat del responsable de ta Oficina Ganrl,/al de Asesoría Jur¡dica,

ar Proveído sN del Gercnte Munic¡pal, de Íecha' 06 de feirero de 2024, coÍespond¡entemente;

según /as atibuciones ñnferidas en et ai¡uto 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Munic¡patidades Ley N"
27972;

SERE§UEI.YE

ARTÍCULO PRtilERO.- RECONOCE& 
lg.t1g!.e-t1d-aygyeniente det Eje¡c¡cio p¡esupues,,t 2OZt, et monto

de sl 1,w.@ (MtL ¡cHoctENTos coN 00109 so¿Es), a favor de ésset notafri itiz-ióáÉi;;;,
corcepfo de /os se/v,blos de AUÍILIAR ADMIN|STRATw1, en mérito at tnfome N.036_202s_o}A-lriLíd;
fecha 04 de Febrcro de 2025, del Gerente de ta Ofíc¡na Generat de Adninistración.

nnrlcuto SEGUTVDO.- ENCARGAR, a Despacho de Atcatdía, Gerenc¡a Munic¡pat, olicina de Tr}joreria,
)ficina Gene¡ar de Praneaniento y presupuesto, oticina de presupuesfo, oftc¡na dá Abas¡ec¡Á¡iioi lárr|i,áreas peninentes el cunpl¡niento det presente acto adm¡n¡strat¡vo.

eral oG de zas o quien haga sus yeces o e/
funcionario a quien se delega esta facuftad de manera expresa';

ARTícULo TERcERo - NOTIFICAR, a la Oficina de Tecnologias de tnfornac¡ón para su PUBLICACION en etpodal de transparenc¡a de la Municipalidad Provinciat de

REGiSTRESE c UESE C SE yARcHlVEsE.
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